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Comunicado 1013 
 
 

Mesa Directiva del Congreso CDMX acordó no sanción en materia electoral 
 

• Se entregaron credenciales a las personas cabilderas del Congreso de la Ciudad 
de México, correspondiente a la II Legislatura 
 

27.08.23. La Mesa Directiva del Congreso local, en cumplimiento a las vistas ordenadas 
por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los expedientes SRE-PSC-7/2023 y SRE-PSC-13/2023, aprobó el 
acuerdo en que se determina la no sanción a la entonces jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum Pardo.  
 
El diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza (PRI), presidente de la Mesa Directiva, 
recordó que en sesiones anteriores de esta instancia se determinó la no imposición de 
sanción alguna por diversas sentencias atribuidas a la entonces jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, y a varios legisladores al carecerse de 
facultades explícitas para ello.  
 
Al respecto, la diputada Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres 
Demócratas) precisó que el Congreso capitalino aún no cuenta con facultades para 
sancionar a algún servidor público y señaló que no se han presentado iniciativas para tal 
efecto, por lo que hizo un llamado a la congruencia.  
 
Al manifestar su voto en contra del acuerdo, el diputado Diego Orlando Garrido López 
(PAN) dijo que el Congreso local “se va por la tangente”, al determinar que no se puede 
sancionar a la ex jefa de Gobierno porque se carece de una norma que faculte a la 
presidencia o a la Mesa Directiva a realizar esta acción y se omiten los criterios 
jurisprudenciales de este tribunal y del Poder Judicial Federal. 
 
El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (MORENA) manifestó que existe una tesis del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que indica que los congresos 
locales son los competentes, con base en sus atribuciones constitucionales y legales, 
para sancionar a servidores públicos sin superior jerárquico por la realización de 
conductas que la autoridad jurisdiccional haya determinado contrarias al orden jurídico 
en materia electoral; por lo que se debe revisar el marco normativo para establecer la 
ruta de actuación de este Congreso, y que en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales no se considera sanción alguna.  
 
La legisladora Gabriela Salido Magos (PAN) consideró que la sentencia refiere una falta 
reiterada y opinó que “a final de cuentas lo que se está planteando en el acuerdo es el 
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aval por parte de este órgano legislativo, para justificar faltas que sí pudieron incidir en 
los procesos electorales del Estado de México y Coahuila”. 
 
Por otra parte, en esta tercera sesión ordinaria de la Mesa Directiva se efectuó la entrega 
de credenciales por parte de los integrantes de la Mesa Directiva a las personas 
cabilderas y cabilderos del Congreso de la Ciudad de México de la II Legislatura. 
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